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EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 946 de 24 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 
1960, se expropió los lotes de terreno Nº 1, Nº 5, N° 6, N° 
7 y N° 8 para la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS � LA SERENA SECTOR INTERURBANO 
SUBSECTOR KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00, 
COMUNA DE OVALLE, PROVINCIA DE LIMARÍ, REGIÓN 
DE COQUIMBO”, que figuran a nombre de COMUNIDAD 
AGRICOLA LA CEBADA, COMUNIDAD AGRICOLA 
ALCONES, COMUNIDAD AGRICOLA ALCONES, COMU-
NIDAD AGRICOLA ALCONES y COMUNIDAD AGRICOLA 
ALCONES, respectivamente, roles de avalúo 3064-9, 
3070-19, 3070-19, 3070-19 y 3070-19 de la comuna 
de Ovalle, superficies 558 m2, 552 m2, 304 m2, 409 
m2 y 1.381 m2, respectivamente. La comisión de peritos, 
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exen-
ta) N° 130 de 7 de agosto de 2024, integrada por Jesús 
Fernando Díaz Pasmiño, Ricardo Antonio Strickler Arella-
no y Mónica del Carmen Conejeros Rudloff, mediante 
informe de tasación de 25 de septiembre de 2024, fijó los 
montos de indemnizaciones provisionales en las cantida-
des de $1.451.100 para el lote N° 1, $1.344.900 para el 
lote N° 5, $2.809.800 para el lote N° 6, $1.624.050 
para el lote N° 7 y $9.198.450 para el lote N° 8. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º 
del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 945 de 24 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 
1960, se expropió los lotes de terreno Nº 39, Nº 43 y N° 
46 para la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS � LA SERENA SECTOR INTERURBANO 
SUBSECTOR KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00, 
COMUNA DE OVALLE, PROVINCIA DE LIMARI, REGIÓN 
DE COQUIMBO” que figuran a nombre de LAS VERTIEN-
TES SPA, SUN YUQIANG y SUN YUQIANG, respectiva-
mente, roles de avalúo 800-3, 740-17 y 740-17 de la 
comuna de Ovalle, superficies 12.023 m2, 1.424 m2 y 
1.292 m2, respectivamente. La comisión de peritos, 
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exen-
ta) N° 133 de 8 de agosto de 2024, integrada por Jesús 
Fernando Díaz Pasmiño, Ricardo Antonio Strickler Arella-
no y Mónica del Carmen Conejeros Rudloff, mediante 
informe de tasación de 25 de septiembre de 2024, fijó los 
montos de las indemnizaciones provisionales en las 
cantidades de $28.855.200 para el lote N° 39, 
$2.563.200 para el lote N° 43 y $2.496.040 para el 
lote N° 46. La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía 
MOP.

EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 948 de 24 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 
1960, se expropió los lotes de terreno Nº 28 y Nº 30 para 
la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS � LA 
SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 
340.000,00 A KM. 457.750,00, COMUNA DE 
OVALLE, PROVINCIA DE LIMARI, REGIÓN DE COQUIM-
BO” que figuran a nombre de ZUST SCHELLENBERGER 
VIOLETA Y OTR, y de ARAYA MONARDEZ IRMA FISCO, 
respectivamente, roles de avalúo 786-131 y 786-28 de la 
comuna de Ovalle, superficies 273 m2 y 79 m2, respecti-
vamente. La comisión de peritos, nombrada por Resolu-
ción Expropiaciones Fiscalía (Exenta) N° 132 de 8 de 
agosto de 2024, integrada por Jesús Fernando Díaz 
Pasmiño, Ricardo Antonio Strickler Arellano y Mónica del 
Carmen Conejeros Rudloff, mediante informe de tasación 
de 25 de septiembre de 2024, fijó el monto de las indem-
nizaciones provisionales en las cantidades de $1.137.200 
para el lote N° 28 y $1.902.600 para el lote N° 30. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º 
del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

Colegio Yungay realiza primera 
comunión a 19 de sus estudiantes

EMOTIVA JORNADA DE FE PARA LOS ALUMNOS Y SUS FAMILIAS

Previo a la ceremonia, los chicos y chicas realizaron una importante preparación. CEDIDA

Por primera vez en su 

historia, este centro 

de educación especial 

desarrolló esta actividad 

dentro de las propias 

dependencias de su 

establecimiento, hasta 

donde llegó el párroco Jorge 

Arancibia para dirigir la 

ceremonia. 

La primera comunión es una de 
las tradiciones más conocidas de 
la iglesia católica, en donde niños y 
niñas reciben por primera vez el pan 
y vino que representa el cuerpo y la 
sangre de Cristo. 

Esta actividad que suele realizarse en 
los templos, por primera vez se realizó 
en las dependencias del Colegio de 
Educación Especial Yungay, en donde 
un total de 19 de sus estudiantes 
pudieron comulgar. 

La directora del colegio, Carolina 
Behrens, destacó la importancia de 

esta actividad, “este año se tomó la 
decisión de hacerlo acá en el colegio, 
y el padre estuvo de acuerdo, así que 
estamos muy contentos de hacerlo 
aquí para que todos sus compañeros 
estén presentes, antes esta ceremonia 
la hacíamos en la iglesia frente a la 
plaza. Nuestros estudiantes tienen 

necesidades educativas especiales, 
y por eso a veces es difícil que ellos 
puedan participar de las jornadas de 
preparación a la primera comunión. 
Se nos abre una puerta grande al 
realizar la primera comunión dentro 
del establecimiento, y las familias 
están muy contentas”, declaró. 

Por su parte, la orientadora y encar-
gada de convivencia escolar, Rossana 
Barrera, destacó la preparación que 
hubo para esta ceremonia, “para 
nosotros como Colegio Yungay es un 
día muy especial, ya que nos hemos 
reunido para celebrar la primera co-
munión de nuestros queridos niños 
y niñas, quienes se han estado pre-
parando con amor y dedicación para 
recibir a Jesús en sus corazones de 
una manera muy especial. Pensamos 
que cada niño aprende a su propio 
ritmo y de manera diferente, por eso 
se utiliza un enfoque práctico y visual, 
incorporando materiales sensoriales y 
herramientas como imágenes, música 
y actividades manuales, esto hace 
que sea más accesible y que permite 
que cada niño participe y sienta que 
es parte de la comunidad de la fe”, 
señaló.

El párroco de la parroquia San Vicente 
Ferrer, Jorge Arancibia, fue el en-
cargado de dirigir la ceremonia, y en 
ese contexto destaca la emotividad 
de la jornada, “por ser niños de una 
condición especial, hemos venido 
hasta acá contentos, es una gran 
alegría para ellos y sus familias el 
terminar este ciclo. Es bonito esto, 
porque ellos también son parte de 
la iglesia, el Señor dice vengan a mi 
todos los niños, y ellos tienen corazón 
de niño”, sostuvo. 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS
Ovalle
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